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Bogotá D.C.

Señor(a):
SAMIR BEDOYA PIRAQUIVE
CONCEJO DE BOGOTA D.C.
Dirección Electrónica:  correspondencia@concejobogota.gov.co
BOGOTÁ, D.C. -  

Asunto: RESPUESTA SIGA 1-2024-47880 y 1-2024-48537. CUESTIONARIO CITADOS 
PROPOSICION NO. 1329 DE 2024
Referenciado: 1-2024-47880,1-2024-48537

Cordial Saludo Honorable Concejal, 

La Oficina Consejería Distrital de Paz, Víctimas y reconciliación recibió el cuestionario realizado
por  usted  mediante  Proposición  1329  de  2024,  mediante  el  cual  realiza  varias  preguntas
relacionadas  con  los  casos  de  violencia  física  y  sexual  se  han  detectado,  denunciado  o
reportado,  contra  los  niños,  niñas  y  adolescentes  que  han  estado  en  la  UPI  La  Rioja.  Al
respecto,  me permito  brindar  respuesta  a  las  preguntas  1,  6,11  y  14  desde  al  ámbito  de
competencia de esta oficina: 

1. ¿Cuántos niños, niñas y adolescentes han estado en la UPI La Rioja? Detalle por
edad, pertenencia étnica específica, género y tiempo de permanencia en la res-
pectiva UPI La Rioja.

Actualmente, de acuerdo con la base en la última caracterización realizada por la Unidad para
las Víctimas en el mes de septiembre, en la UPI La Rioja hay 253 NNA entre los 0 y 17 años.
Adjunto  se  anexa  tabla  de  Excel  en  donde  se  podrá  encontrar  la  siguiente  información
desagregada:

 Nombres y apellidos
 Documento
 Fechas de nacimiento
 Edad
 Genero
 Comunidad
 Pueblo
 Resguardo
 Tiempo en Bogotá 
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6. ¿Cuántos casos de violencia física y sexual se han detectado, denunciado o reportado,
contra los niños, niñas y adolescentes que han estado en la UPI La Rioja? Detalle por
edad, pertenencia étnica específica, género y tipo de violencia.mp

Al respecto, se debe aclarar que quien activa la ruta de violencia física y sexual es la Secretaría
Distrital de Salud, entidad que reporta que durante las acciones en salud realizadas por los
equipos extramurales de la Secretaría Distrital de Salud se han identificado y activado rutas
para la atención en salud de los niños, niñas y adolescentes en la UPI La Rioja a cuatro niños y
niñas.

Caso 1: 
Edad: 10 años, 7 meses 
Etnia Pueblo Emberá Katio 
Género: Masculino
Tipo de violencia: Presunta violencia sexual

Caso 2: 
Edad: 14 años, 5 meses 
Etnia Pueblo Emberá Katio 
Género: Femenino
Tipo de violencia: Presunta violencia sexual, sin embargo, a la valoración médica y psicológica 
se descarta.

Caso 3: 
Edad: 10 años 
Etnia Pueblo Emberá Katio 
Género: Masculino
Tipo de violencia: Presunta violencia sexual

Caso 4: 
Edad: 13 años, 1 mes 
Etnia Pueblo Emberá Katio
Tipo de violencia: Presunta violencia sexual, sin embargo, a la valoración médica y psicológica 
se descarta.

11. Respecto al presunto caso de abuso a cuatro menores de edad de la comunidad
Emberá en la UPI La Rioja,  ocurrido el  día 21 de noviembre,  explique por qué estos
menores se encontraban durante los últimos dos meses sin la presencia de sus padres.

De acuerdo con la información brindada por la comunidad a los funcionarios de la OCDPVR que
hacen presencia en la UPI, los tres hermanos de apellido Queragama estaban bajo el cuidado
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de una prima -quien es mayor de edad- mientras los padres se encontraban en el territorio
hacía dos meses, en actividad de recolección de café, sin embargo, al día siguiente los padres
retornaron a la UPI la Rioja y se presentaron en el Hospital Santa Clara, donde estaban siendo
atendidas las niñas,  indicando que no contaban con recursos para viajar antes

Una  vez  el  Distrito  conoció  esta  información  se  activaron  las  rutas  de  protección
correspondientes en el marco de las competencias de la Secretaría de Integración Social y del
ICBF se hizo el abordaje del caso y se apertura el proceso administrativo de restablecimiento de
derechos.

14.  Informe las  acciones  que  se  han  desarrollado  desde la  Alta  Consejería  para  los
Derechos de las Víctimas y Reconciliación, para la prevención, detección, denuncia y
atención  del  abandono,  violencia  física  y  violencia  sexual  de  los  niños,  niñas  y
adolescentes que han estado en la UPI La Rioja.

La Oficina Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación ha desarrollado las siguientes
acciones para el beneficio de la población Embera ubicada en la UPI la Rioja:

 Un equipo psicosocial móvil para atender, gestionar y activar rutas de manera inmediata
ante cualquier situación de riesgo en NNA.

 Equipo jurídico para la atención de la población Embera de acuerdo a las necesidades
identificadas en la población.

 Realizó recorrido por las instalaciones de la UPI Rioja con el objetivo de identificar ries-
gos para los NNA Embera. (24 de octubre de 2024)

 Convocó y realizó reunión de dialogo con lideres Embera y delegados de las entidades
cuya competencia es la protección y garantía de Derechos de los NNA Embera de la
UPI Rioja (se anexa acta y listado de asistencia).

 Acompañamiento a la UARIV en la entrega de Kit alimentarios a la población Embera
víctima que tiene el beneficio de la ayuda humanitaria inmediata.

 Acompañamiento a la mesa de Salud liderada por la SDS con los líderes de la UPI Rio-
ja, en el rol de mediación en posibles situaciones de conflictividad que se presenten.

Se adjunta acta y asistencia del recorrido y dialogo con líderes Emberá UPI Rioja e instituciones

Atentamente,

ISABELITA MERCADO PINEDA
OFICINA CONSEJERIA DISTRITAL DE PAZ, VICTIMAS Y RECONCILIACIÓN

Copia: 
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Proyectó: NATHALIA ANDREA VASQUEZ ORJUELA
Revisó: ANA MILENA MARTINEZ TRIVIÑO-
Aprobó: ISABELITA MERCADO PINEDA
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